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Ciudad de México, a24 de agosto de 2A23

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/l UALc/00814/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en [os artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AGAMiDËUTAIPPD/0709 l2Aß de fecha 22 de agosto de 2023,

signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Planeación del Desarrollo en [a Alcaldía Gustavo A. Madero; Lic. Ana María Alvarado Morates, mediante
el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip, María de Lourdes González
Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 01 de

de 2023, med iante el sim i lar M DSPRSA/CSP/1053/2023

Et

de ría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez

d¡ b,mx

C,c,c.e.p, L¡c. Ana aríã Alvarädo Morates; Directora Ejecut¡va de ta Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtìca y Planeación
del o en la Alcaldía Gustavo A, Madero.
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Actlvldrd Nombrs del Ssrvldor Públlco Cargo Rt¡lrlc¡

Valldó ¡¡tro. Fedsrico Martfnez Torres D¡rector de Enlaco, Anál¡sis Juridicos y
Acusrdos Leglslat¡vos il

Revieó Lic. Nayeli Olaiz Diaz Subd¡rectora ds Atênción y Seguimiento
dsl Procêso Leg¡slativo tk-

Elaboró L¡c. Nallêli Bolaños Serna Têcnico Adm¡nistrât¡vo W\
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"w SOBIERNO DE LA
CIUDAÞ DE T{ÉXICO

Giudad de México, a 22 de Agosto de 2023
AGAM/DE UTAI P P D I 07 09 12023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente,
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00057.212023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGSU/250712023, firmado por la lng. Ligia lleana Moulinie Adame,
Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el
que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhofta respeúuosamente a
las 16 Alcaldías, para que, en coordinación con la Comisión Federal de
Electricidad, la Secretaría de Oþras y Seruicios, el Srcfema de Aguas, ambos
de la Ciudad de México, así como las persronas físrcas o morales
correspondientes, revisen y, en su caso, den mantenimiento y reparen,
rejillas, alcantarlllas y registros...".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente

n-cnlofr cusrAvo A. MADERo
DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
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Di tiva

Lic. Ana

c.c.p.- Dr. Francisco Chíguil Figuoroa. - Alcalde de Gustavo A. Madaro
Lic. Nohemi Carolina Gómez Gonzálê2. - Sêcretar¡ê Particular en la Alc€ldla Gustavo A, Madèro

Atendió Folio S.P .202301328
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Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob,mx
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Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional

Colonia. Lindavista. Primer Piso
a Gustavo A. Madero

C.P. 073fl) Alcaldía Gustavo A. Madero
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Ciudad de México, . ? I de agosto de 2023.

AGAM/DGsu¿õ07 t2o2s.

Lic. Ana Marla Alvarado Morales
Directora Elecutiva de la Unldad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Publlca y Planeación del Desarrollo.
Calle Otavalo No, 7 eaquina Av. LP.N. Col, LindavlÊte, primer piso, Alcaldla Gustavo A. Madero

Presente.

En atención a su oficio AGAM/DEUTAIPPD/022U2A8, relativo al punto de acuerdo aprobado por en
la Sesión del Congreso de la Ciudad de México el dla 01 de Marzo de 2023, que a la letra dice:

"Primero,. EI Congreso de la Ctudad ds ñtr&rtco exhoña rg'spetuæamênte e las '16 Alcaldlas, pere que, en
coordÍnación con la Comlslón Fede¡a,l de Electrtcldad, la SecreÞrla de Obras y Servlcios, el Srbfema de Aguas,
ambos de la Cludad & Méxlco, asl como las personas ffsJcas o morales correspondlentesn revlsen y, en su caso,
den mantenlmlento y reparen refillas, alcanlarlllas y reglstros...",

Esta H. Alcaldla a través de la Jefatura de Operación Hidráulica, dependiente de esta Dirección
General, lleva a cabo el mantenimiento a la red secundaria de drenaje, con el cual, durante su
desarrollo se realiza la revisión del estado que guardan los accesorios hidráulicos mismos que de
encontrarse en mal estado, programa su renivelación y/o sustitución según sea el caso, de acuerdo
con los recursos existentes. Se anexa álbum fotográfico de las actividades que realiza por esa Unidad
Departamental,

Es importante mencionar que, los accesorios hidráulicos localizados en las vfas primarias como
brocales de colectores o bocas de tormenta, corresponde llevar a cabo su reparación o sustitución al
Sistema de Aguas de la Ciudad de México y en el caso de otro tipo de accesorios como tapas de
registros propios de otros servicios como telefonfa fija, internet, energfa eléctrica, etc., es
competencia de las empresas proveedoras de los mismos.

Sin otro particular, agradezco su atención a este asunto

ATENTAMENTE
ra General.

lng. Ligia I

C.c,p. Lia, Nohsmf Cårolln¡ Oómo! GonzÁlez. SærËhde Partloul¡r, Rèl 202301326
Arq. Mânuôl C¡9t6ll¡n$ då lt Vðgå.- Coordlnrdor ds Control y StCulmlmto .n l¡ DGSU. Rot 174S
lno. Jôrgc RlæIdo Pâlâclos Ortèga.- EubdlEctor d6 op€reción d€ lnfnertructun.
lng, l¡rsol Hugo Enriqu¡ cruzAguilen- JohtuE dr op€¡¡ción Hidrúullcå. Rol OH. 969

5 de Febrero, Esq. Vicente Villa Gustavo A. Madero,
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CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS/ ilUESTRACASAC. P. 07050, Alcaldla Gustavo A, Madero
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ALCATDIA GUSTAVO A" TT'TADERO

DIRECCIOÑ GÈÑffiht DE SERVICIOS URBANOS
GOBIERNO DË LA

CIUOAD DE MÊXICO

5 de Febrero, Esq, Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero,

C. P. 07050, Alcaldfa Gustavo A. Madero
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CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / T{UESTRA CASA


